
 
CONGRESO NACIONAL Y CIUDADANÍA 
PERFIL DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

 
 

 
 
 
 
 
 

Nombre del  Diputado  
 

Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa 

Provincia o Circunscripción 
 

La Altagracia 

Partido Político  Partido Reformista Social Cristiano 
PRSC 

Votos Obtenidos para su elección como 
legislador 

8, 480 votos.  

Períodos como legislador 
 

 

Cargo (s) que ocupa en el partido 
 
 
 

 

Otros Cargos ocupados en el partido 
 

 

Otros Partidos en los que ha militado - 

Otras Funciones Públicas ocupadas 
 
 
 

  

Comisiones Legislativas a las que 
pertenece 

 
 
 

 
 



 

Comisiones Legislativas que preside 
 
 
 

 

Dirección de oficina abierta en su 
circunscripción. 

 
 

 

 

Algunas Iniciativas Legislativas Presentadas 

1. Proyecto de Ley para la Creación de Fondos para el Desarrollo de la Provincia 
La Altagracia. 

2. Proyecto de ley mediante el cual se crea el fondo de Desarrollo   Municipal con el 
10% de los ingresos que se reciben por concepto de impuestos y tasas, de uso no 
especializado, derivados de las diferentes actividades que se realizan en los 
aeropuertos y/o puertos en servicio local e internacional.   

3. Proyecto de ley mediante el cual se dispone que todos los moteles, apartahoteles 
y demás establecimientos similares que tengan instalaciones, que conlleve el 
estacionamiento de vehículos cerrados en marquesinas o garajes, deberán 
proveerse de una póliza de seguro contra los daños que puedan sufrir en dichos 
lugares, los clientes que lo visiten, ya sea de paso o por jornada hotelera 
completa. 

Preparación Académica 

- Doctor 

Temas Legislativos de su Interés  
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